
ACUÑACIONES DE AL-MURTADA Y MUBASIR (480-508/ 1087 - 1115) 

Mª Asunción GINER 

La clasificación de las piezas del reino independiente de Mallorca de los fondos de Gabinete Numismático de 
Cataluñ¡i, con las del mismo periodo de la colección Morgenstern, me permite plantear el problema, ya conocido, 
de las acuñaciones baleares.111 

Existe en la historia monetaria mallorquina un paralelismo de acuñaciones, que como índice de poder tem
poral, y en ausencia de datos textuales que constaten una revolución, no puede ser explicado: durante el periodo 
en que las islas fueron un reino independiente (480/ 1087-88 hasta 507 / 1113- 14), Sf: da la coincidencia dé 
acuñaciones de dos emires durante dos años consecutivos. 

Con la desmembración del Califato, Mallorca quedó anexionada al reino de Denia, y desde el año 435/ 1043-

44, ·en el reinado de Mu~ahid, aparece la ceca de ·,.i_. _•::·' (Mayurqah) en las monedas. También durante el reinado de 
'Alí (436-450/ 1044- 1059), sucesor de M u~ahid, existen, aunque escasas monedas de la ceca balear. 121. 

La serie propiamente mallorquina se inicia en el 480/ 1087- 1088, fecha en que el walí al-Murtaqa inscribe su 
nombre en las monedas, considerándose así independiente del reino de Denia/ 1, la serie continua con las acuña
ciones de Mubasir hasta el 508/ 1114- 15, fecha de la conquista de Mallorca por los pisanos. 

La Numismática, única fuente que ha pemitido determinar una fecha para el inicio de la independencia 
balear, complica en el año 484/ 1091-92 la sucesión de emires. al existir monedas de al-Murta~fii y Mubas'ir de los 
años 484 y 485, siendo el 486 la última fecha conocida de las acuñaciones de al-Murtada, año del que no se 
conoce ninguna pieza de Mubasir1•>. • 

El problema de la doble acuñación fue planteado por Campaner al dar la noticia del hallazgo de Benisaid15¡, y 
las fechas problemáticas son recogidas en los catálogos de Codera y Vives161, pero no son mencionadas piezas de 
Mubasir de estas fechas en los trabajos posteriores de Prieto y Miles171. 

El vacío documental imposibilita la interpretación histórica de la doble acuñación, que sin embargo es·acep
tada, aunque la fecha de sucesión de emires se fija en el 48618>. 

Entre las 19 piezas de al-Murta<;la y Mubasir catalogadas, no hay ninguna que corrabore la existencia de la 
acuñación de Mubasir en los años 484 ó 485; sin embargo, al existir dos piezas en las que es legible únicamente el 
4 perteneciente a las unidades de la fecha (nº 14 y 15 del catálogo). el aceptar como válida la fecha del 484 para 
las acuñaciones de Muba'sir, supondría el darla como posible para estas dos monedas. 

Dado que sólo existen dos piezas problemáticas (una de cada fecha) que no han podido ser comprobadas, y 
atendiendo al comentario que de ellas hace Vives en su catálogo19>. la posibilidad del 848 para estas piezas se con
sidera como interrogante. 

Catálogo.-

De las 19 piezas reunidas en este trabajo, 9 pertenecen al reinado de al- Murta9a y 10 al de Muba~ir. 

Entre las de la primera etapa hay tres con la fecha ilegible y las restantes corresponden a los años 481 (nº 1), 
483 (nº 2 y 3) y 484 (nº 4, 5 y 6). El conjunto presenta diversidad de pesos (desde 3' 16 a 5'86 gr.) y de posic ión de 
cuños. 

De las piezas de Mubasir, tan sólo se pueden fechar tres con exactitud. correspondientes a los años 487 (nº 
10 y 11) y 491 (nº 12). ya que las restantes, o no tienen orla, o la tienen incompleta. Entre estas últimas hay cuatro 
en las que es legible la última cifra de la fecha: 

- en la pieza nº 13 del catálogo es legible el 8, dándonos la pobil idad de tres fechas: 488, 498 (no se conoce 
ninguna pieza de Mubasir fechada en este año ó del 508. 

- las fechas de las piezas nº 14 y 15 acaban en 4, con la posibilidad de ser del 484 (?). 494 ó 504. 

- la nº 16 acaba en 7; las posibles fechas serían 487, 497 ó 507. 

Como el grupo anterior, las piezas del ·reinado de Mubasir presentan diversidad en la posición de los cuños y 
en los pesos (de 3'87 a 4·93 gr.). 

'358 



MONEDAS DE AL-MURTAl;>A (9480-486/1058- 1094) 

481 / 1088-89 

1. (26.691), 'º, 
l. A. Centro: 

Orla: 

r,1 

11. A. Centro: 
;..1_11 -'-e::- ( L \\' 

. • \.~ .... ~'\ •-·-'' 
\.... "' .,,, ,,,,, 

....,..,-LI 

Orla: Coran 61,9. 

Peso: 3'16 gr. 
Módulo: 21 mm. 
Cuño: 1 
Vives, 1354; Prieto, 218 (b; M iles, 289-303, 1am. VII. 

483/ 1090-91 

2. (C.M.) 
Peso: 4' 22 gr. 
Módulo: 23 mm. 
Cuño: _ 
Vives, 1356; Prieto, 218 (d; Miles, 309- 313, 1am. VII. 

3. (4.373) 
Peso: 3'53 gr. 
Módulo: 20 mm. 
Cuño: ; 
lbid. 

484/ 1091-92 

4. (94.372) 
peso: 5·374 gr. 
Módulo: 22 mm. 
Cuño: '\. 
Vives. 1.375; Prieto 218 (e: Miles 314 -318, 1am. VII 

5. (35.304) 
Peso: 5º861 gr. 
Módulo: 24 mm. 
Cuño: l 
lbid. 

6. (26.692) 
Peso: 4'80 gr. 
Módulo: 22 mm. 
Cuño: / 
lbid . 
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Inciertas 

7. (26.694) 
Peso: 4"077 gr. 

Módulo: 23 mm. 
Cuño: / 

8. (22.573) 
Peso: 3"83 gr. 
Módulo: 22 mm. 
Cuño: / 

9. (35.296) 
Peso: 4'719 gr. 
Módulo: 21 mm. 
Cuño: "\. 

MONEDAS DE MUBASIR (487-508/ 1094- 1114) 

487/ 1094-95 

10. (26.695) 
l. A. Centro: 

Orla: 

11. A. Centro: 

~r-:' .... ~_,,:·:•- -:-----> 

,1. __ L 11 ':_\' ;._II ~ 

~L' \ 1 ~ ' _,.,.s-..., - ,, ~ 
_.......,. ___ L 

.... 

.\Ir _._ .. .::.. ~L ~,~ 
• 1 

_:• .~N r _J I .J.,..,I 
¿_J;_L.I 1 

Orla: Coran 61 ,9. 

Peso: 3'87 gr. 
Módulo: 24 mm. 
Cuño: '\. 
Vives, 1363; Prieto, 219 (a; Miles. 232, 1am. VII. 

11. (C.M.) 
Peso: 4"05 gr. 
Módulo: 24 mm. 
Cuño: "-
lbid. 

491 / 1097 

12. (35.306) 
Peso: 4" 11 gr. 
Módulo: 24 mm. 
Cuño:_ 
Vives. 1367; Prieto, 219 (e. 

Incier tas 

13. (C.M .) 
Peso: 4'05 gr. 
Módulo: 23 mm. 
Cuño: 
(sólo legible el 4 de las unidades) 
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46 

14. (C.M.) 

Peso: 480 gr. 
Módulo: 24 mm. 
Cuño:_ 
(solo legible el 4 de las unidades) 

15. (4.369) 
Peso: 3'467. 
Módulo: 22 mm. 
Cuño:_ 
(igual a la anterior) 

16. (C.M. 
Peso: 4'90 gr. 

Módulo: 25 mm. 
Cuño: ✓ 

(nº legible= 7) 

17. (26.698) 
Peso: 4'93 gr. 
Módulo: 24 mm. 
Cuño:_ 

18. (26.693) 
Peso: 3'63 gr. 
Módulo: 21 mm. 
Cuño: 1 

19°, (35.301) 
Peso: 5'07 gr. 
Módulo: 24 mm. 
Cuño:\ 

Notas 

( 1) He de agradecer la colaboración del Sr. Morgenstern (al facilitarme las piezas de colección y ayudarme en su 
lectura) y la del personal del Gabinete Numismático de Cataluña. 

(2) VIVES y ESCUDERO, A. Monedas de las dinast ías arábigo-españolas. Madrid 1893. Pgs. 212 y sig. 
PRIETO y V IVES, A. Los reyes de Taifas. Madrid 1926. Pgs. 192- 193. 

(3) Aunque se supone que la independencia del reino de Mallorca pudiera ser anterior a esta fecha, el descono
cimiento de los acontecimientos políticos del reinado de 'Al~ conduce a que se de como válida para el inicio 
del reinado de al- Murtaqii, la fecha de las primeras monedas conocidas acuñadas con su nombre. ROSELLÓ 
BORDOY, G., L' l slam a les illes Bálears. Palma de Mallorca 1968. pg. 50. 

(4) Así como el reinado de al-Murtaqa está numismaticamente documentado desde el 480, existen fechas del 
reinado de Mubasir del que no se conocen acuñaciones: 486, 492, 493, 496 y 498. 

(5) CAMPANEA, Numismática balear. Palma 1879. p. 54 y Bosquejo hist órico de la dominación islamit a en 
las Is las Baleares. Palma 1888. Pgs. 92-93. 

(6) CODERA y ZAIDIN, F. Tratado de Numismática arábigo-española. Madrid 1879. pgs. 174- 181. 

(7) PRIETO, op. cit. MILES, G.C. Coins of the Spanish Muluk al Tawaid . The American Numismatic Society. 
New York. 1954 pgs. 67-72. 

(8) La cronología de sucesión propuesta por Rosselló sería: 
al-Murtaqa (walí) - 445-480 
al-Murtada (emir) - 480-486 
Mubas1r • - 486-509. op. cit pg. 53. 

(9) op. cit. pg. 222: "La fecha de estas monedas aunque está clara, ni cabe en la cronología tal como se conoce, 
ni el aspecto de la moneda correspond·e a la fecha, seguramente son de la derecha siguiente". 

( 10) Los números ent re paréntesis corresponden a las piezas del G.N.C., las letras C.M. a las piezas de la colec
ción Morgenstern. 
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LAMINA 11 
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